
Proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante 
RADICADO 2019-00645-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, se allega respuesta al requerimiento por parte de la 

liquidadora sobre el estado actual del deudor frente a las instituciones DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES –DIAN- y UNIDAD DE GESTIÓN  DE  PENSIÓN  Y  PARAFISCALES -UGGP-, de igual 
manera el acreedor BANCO DAVIVIENDA solicita sean reconocidas las acreencias a su favor constituidas en 

el acta de 22 de agosto de 2021, emitida por la Notaria Sexta del círculo de Bucaramanga. Sírvase proveer.  

 
Bucaramanga, octubre 27 de 2021. 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con las 
respuestas allegadas por la liquidadora, la Dirección de Impuestos y aduanas 

nacionales y la Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales –DIAN-  sobre 
los pasivos adeudados por el señor LUDWING LOPEZ GOMEZ, PREVIO a 

proceder con lo indicado en los artículos 567 y subsiguientes  del Código 
General del Proceso, se dispondrá a REQUERIR a la liquidadora MARIA 
EUGENIA BALAGUERA SERRANO, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído de cumplimiento lo estipulado 
en el numeral QUINTO del auto calendado a ocho (8) de octubre de 2019 

teniendo en cuenta la valoración de los bienes  activos y pasivos del deudor de 

y las respuestas allegadas.  

 
Por otro lado se PONE EN CONOCIMIENTO el memorial allegado por el 
acreedor BANCO DAVIVIENDA, para que sea tenido en cuenta por el liquidador 

en la presentación de los inventarios y avalúos de los bienes del deudor 
LUDWING LOPEZ GOMEZ. 

 
En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la liquidadora MARIA EUGENIA BALAGUERA 
SERRANO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído de cumplimiento lo estipulado en el numeral QUINTO del 

auto calendado a ocho (8) de octubre de 2019 teniendo en cuenta la valoración 
de los bienes activos y pasivos del deudor de y las respuestas allegadas.  

 



SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el memorial allegado por el 

acreedor BANCO DAVIVIENDA, para que sea tenido en cuenta por el 
liquidador en la presentación de los inventarios y avalúos de los bienes del 

deudor LUDWING LOPEZ GOMEZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 27 de octubre de 2021 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM  
 

Bucaramanga, 28 de octubre de 2021 
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